
Guayaquil, 17 de Agosto del 2020 

Señor: 

CARLOS HOMERO VEGA MORENO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta General Extraordinaria de Accionista de la compañía 

PRODIVE S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted por 

unanimidad de votos, como GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO 

AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía de manera conjunta con el Presidente. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Trigésima del Cantón Guayaquil, ABG PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 
el 22 de diciembre del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 04 de Enero del 2006, a fojas 756 a 778 y Registro del Registro Mercantil + 143 y 

482 del Repertorio. 

Muy Atentamente, 

María tha Vega Moreno 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PRODIVE S.A. Según consta del 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 17 de Agosto del 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:26.654 
FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PRODIVE 
S.A., a favor de CARLOS HOMERO VEGA MORENO, de fojas 62.629 
a 62.632, Libro Sujetos Mercantiles número 10.788. 

ORDEN: 26654 
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Guayaquil, 02 de septiembre de 2020 

REVISADO 000)     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respÓnsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. A de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0264372 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


